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E.as leyes y Ííis tiSép®feleEen!^*ú 4ící C®- 
Mem® ¿os ofcüsaáorlaR papa ^^ espida! 
Æe prevkicís dííslr que fe rasili’»c cS- 
'í «.liaeBte en eSÍa y ¿caér eartif; diss 
despncA para he* dcscA» ps^eiilerg de Is 
-^Ssiisa proTÎneSa. (5 ey de S de KctÍce;- 
fore de SSSî^.)
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Se publica iodos los.dias eseepio les J).(>r.¡itiffos, 

tí^aí» leyes, úrdeaes y angme&^sqne s 
ssanden pn&Hcar ce «os SSeletSues ^£- 
eSalcs se ha» de resalUr ai €ele p«U<k® 
respcelieo, por emy® eoaducte se ya?» 
p eíi los editores de los laeiieioKP.dp» 

‘ pe? ddleos. (Ordenes de 0 de Abril i?c 
' SS3 y 38 de Oetnbre de SSSd.)
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Ministerio de Estado.

Exposición,
Seoor: El día 14 de Diciembre • 

ùlîiæo se firmó en Ldodres por el 
Enviaiio Extraordinario y Ministro 
Pleo i pote o cía río de V. M. acredita
do en aquella Córta y el señor Con
de de Derby, Ministro de Negocios 
Extranjeros de S. M. Británica, 
éPo dedaracUn á fin de asegurar 
reciprocam en to la proteccica de las 
marcas do ccmercio y da materias 
manufacturadas en ambos países.

Esta declaración ha sido publí-' 
cada enriebida forma y autorizada 
por el Gobierno da S. M Británica. 
Ea su coosequeacia y con igual ob
jete, el Ministro que suscriba tiara 
la honra de someter á la aproba
ción da V, M. el adjunto proyecto 
de decreto,

Madrid 31 de Enero de 1870 — 
Señor: A. L, R. P, da V. M,, Fer
nando Calderón y Collantes,

REAL DECRETO.
Por cuanto el dia 14 de Diciem

bre último ae firmó en Lóndres por 
mi Enviado Extraordiuario y Mi
nistro Plenipotenciario ecredítado 
en aquella Corta y el Ministro da 
Negocios Estret)jaros da 8. M. Bri
tánica una deolararion á fin de 
esegurar reciprocamente la protec
ción da las marcas de comercio y 
de materias manufacturadas en 
ambos países, cuyo texto literal 
es el siguiente: -

«El Gobierno da S. M, el Rey 
de España, y el Gobierno de S. M, 
la Reina del Reino Unido de la 
Grau Bretaña é Irlanda, deseando 
asegurar reciprocamente la pro
tección de las marcas de comercio 
y de materias manufacturadas en 
ambos países, han con venido lo si- 
guisote;

<Lo3 eúbditoí de cada una de i 
las Partes contra‘anies disfrutarán 1 
en los domioios y posasioaes da la * 
otra de los mismos derechos que i 
los subditos naturales del país, ea ' 
todo lo cùncemioaie à ¡a propiedad : 
da marcas de fábrica ó de comer- ' 
cío,'da dibujos ó juodelcs indué-'' 
triales, ó de manufacturas de cual
quier Olate.

Queda enteudido que las personas^ 
que deseen obtener la protecoion 
expresada deberán someterse á las 
formalidades requeridas por las Le
yes ds los respectivos paiséa.'

En fé do lo cual, los in [rescritos 
han firmado la presente declara
ción, poniendo en ella el sello da 
sus armas.

Fecho en Lóndras a i4 da Di
ciembre de 1875,—(L. S.)—Fk- 
uiado.—Marqués de Dasa-taigle- 
sia.* (L. tí.)—Firmado Derby.»

Per tanto, tomando en consi
deración las rabones que Me ha 
expuesto mi Ministro de Estade, y 
de acuerdo con ai parecer del Con
sejo de Ministros,

Vengo en resolver que la pre- 
insorU declaración^ae cumpla y 
observo puntuaimeote en todas y 
cada una de sus partee.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Kuoro de mil ochocieatus se
tenta y seis —Alfonso.—El Miuis- 
tro de Estado, Fernando Caldmon y 
Collantes.

Ministerio de la Guerra.
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REAL DECRETO.
Atendiendo á ¡os méritos y ser- 

vicios del Coronel más antiguo del 
Cuerpo de Artillería, D. Felipe Cas- 
cajates y Azara,

Vengo en promoveris al empleo 

de Brigadier de la referida arma, 
ea la ’vacante que resulta por ha
ber pasado á la situación de cuar
tel ej de aquella clase D. SobasUa- 
110 Gil de Avalle.

Dado en Palacio á veictiuco de 
| 'Enero de mil ochocientos setenta y 
1 seis. —Alfonso.—El Ministfo da ,1^ 
| Guerra, Francisco da CebaHoa,
í . ,“"“.
1 . REAL ORDEN.
^'' • Exento, 8f.: He dado cuenta á 
| S. M. el Rey (Q. D, G,) del expe- 
| diente de juicio .contradictorio ius- . 
? fruido en averiguación de sí Don

Eugenio Aguilar Galindo, Teniente 
; Coronel de ese Ejército, se hizo 
' acreedor á obtener la Cruz de San 
• Fernando per el mérito que contra- 
( jo siemio Comandante en la acción 
i ¿e PieJocdón de Baguano, sostenida i

4

í

contra loa insurrectos de esa Isla el 
día 29 de Junio de 1872.

Eü su vista, y considerando que 
del exàmen de las declaracionea re
sulta claramente probado que al 
regresar à Holguín desde Mejía la 
columna de su mando, compuesta 
de 200 faombres, contando 6Ü en
fermos que conducía, se eneontró 
en el citado punto à l.bOO insur
rectos que esperaban parapetados' 
en ventajosas posiciones, y à pesar 

'de no contar con a'póyo de ninguna 
clase y de la gran diferencia dé 
fuerzas no pensó en retroceder, to- 
matido por un acto libérrimo de su 
voluntad la valiente resolución da 
atacarlesí

t.'onsiderando que forzó el paso, 
macteniíndo una obslruada lucha 
de n ueve horas cou ménetf de la 
sexta parte de gente, oontinuan- 

^"'do su camito y iograudo salvar la 
j impedimenia de htridus qué cuu- 
| duciaí
1 Coceideraedo que eu dicha lu- ;

cha tomó una paría personal, re
sultando gravemento herido, si
guiendo al frente de su tí/opa, adi 
máudota con ei' éjempío, enardb- 
cieudo á éud subordina dos bou su 
preaeoeift y señalado acto de Valor 
qué alcanza af grado de heróico;' 
cuy o mortífero combate se eviden
cia ea las lío bajas qué por torios

C conceptos tuvo lacblumdhi
■Vista la Loy dsri S de j’ iürio de

'!802‘*éli SU titulo 4.®, cu 'Ca pri« 
mera paité’dal árt. 27 y óaeú i,“ 
y 2.'“ dél mismo, á 'oüya 'ekigé /Cia 
se ajusta el heróico cáfdpórtaipíed-'- 
to del cipreíado Jefe; ' ’

S. M., de' 'conforiiiHád’ cotí lo" 
informaco per el Consejo Supremo 
de la Guerra en bu scordadá* dé 6 
de Diciembre próximo pasado, ha 
tenido ó bien Hmceder á D, Eugb- 
nio Aguilar Galinoo, Teaieote Co
ronel de ese Ejército, la Crtiz da 
segu'nda ciase de San Feruanco, 

i

t 
í

con la pension annat de 2500 pe- 
Eet88, abonable desde el día 29 de 
Junio de 1872, en que tuvo iugéf 
el ci lado hecho de amias.

De Real óíden lo digo á V. E. 
para «u ccuocimienio y demás 
efectos. I’ics guarde á V. E^ mu- 
cbos años. Madrid 20 de Enero de 
1870.—Ceballos. . 
Sr. Capitan general de la isla do 

Cuba. -

1 Ministerio da 'fomento.
- REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: La Sala de lo Con

té ifcloso de ese alto Cuerpo ha con- 
sultádo à esté Minieterio coa fecha 
10 del actual lo siguiente:

'iExemo. Sr.: La Sala de lo Coo- 
tenCÍosó Íiu visto la demanda pía 
sentada por D. Tomás de la Tv'. ’ 
y Fabio, cu su propia represema-
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cion, «ontPA‘ tï Adtniuistfaoion go* 
neral dal EsUdu en solicitud de qua 
se reveque la Real órden de t9 de 
Jnlio último, por la que. al conrir- 
mar un acuardo del Goberoador de 
la provincia de Ciadad-lïeal, dis
puso la cancelacioo del expedieota 
de rogisiro minero llnmado <Sc- 
goodo San Miguel.» y declaró sub 
fiston te la concesión do la mina 
<&an Miguel.»

Del expedients gubernativo 
unido à Ia demanda résulta:

Que en 19 de Marzo de 1871 
solicitó D. Perfecto Acosta, con po
der de D. Tomás de la Torre y Pa
blo, del Gobernador de la provin
cia de Ciudod-liea! el registro de 
48 pertenenoias de mioerat plomi
zo eo el término de Onesteoza, pa
raje llamado Qaioto de Valdefuen
tes, haciendo la oportuna designa
ción de linderos, y expresando que 
existian en el ler.eno que preten
día labores antiguas, «uyo nombra 
y el de) último poseedor se igno
raba o:

Que formado el expediente rea- 
peotivo de caducidad, el Ingeniero 
infonnó manifestando que el ter
reno registrado era el nú soso que 
ocupaba la mina «San Miguel,* 
propia de D. Ramoo Torres y Co
des, que fué demarcada eu 27 de 
Mayo de 1873:

Que instruido el repreientaot# 
del registrador del anterior infor
me, exputo que la mina < an Mi- 
guei» estaba en condiciones de ca
ducidad por ne haber tomado po- 
lesiou de la misma el coocesiona- 
río, sagun previene el art. 38 de la 
Ley; y el Gobernador por decreto 
de 14 de Noviembre de 1814 decla
ró sobsislente la coocesion de la 
mina «San Miguel» y cancelado el 
expediente de registro «Segundo 
San Miguel,» ianddodAse en que 
la falta de cump imiento del artí
culo 38 de la Ley no implica la ca
ducidad de las c ncesione^, que so
lo puede deoretarse por las causas 
determinadas en el art. i3 dal Da- 
creto-Ley de bases generales de 
29 de Diciembrc de 1808:

Que interpuesto recur o de al
zada contra el expresado acuerdo, 
se dictó por el Ministerio del digno 
cargo de V, E, la Real órden de 29 
de Julio último, piévía consaUa de 
la Junta superior facultativa del 
ramo, desestimando el recurso pre- 
mov ido y confirmando el deo eto 
apelado, siendo notificada la Órdeu 
referida en 13 de Agosto siguiente:

Que contra esta reeolociou ha 
presentado demanda en la Secreta
ría general de ese Consejo D. To
más de la Torre y Pablo, cuya re
presentación ba obtenido posterior
mente el Licenciado D. Rosendo 
Marcilla con feuba 16 de Setiembre 
Último, solicitando la revocación 
deequella, fondánde»# ca que so 

pueden sor aplicables al caso rc- 
sueUo par la mis ma las disposicij- 
oea en que tiene su apoyo.*

í Y que oído el Fiscal de S. M,, 
: opinó que no procedía la admisión 
| de la demaada por estar interpues

ta fuera del término legal, pues 
aun cuando del traslado de la ór- 
den que acompaña à dicha deman
da aparece que la notificación tuvo 
lugar el t7 de Agosto, consta en el 
expediente gubernativo que fué 
notificada al representante del re
gistrador en 13 del misrao mes, 
habiendo trasourrído por lo tanto 
desde la Íudicada fecha á la de la 
presentación del escrito mas de loa 
30 dias, plazo fatal para interpo
ner el recurso contencioso ante este 
Consejo:

Vieto el art. 91 de la Ley de 4 
de Marzo de 1868, que fija el tér
mino de 30 días para entablar e^ 
recurso contencioso -administrativo 
aote el Consejo de Estado:

Visto el primer apartado del 86 
d 1 reglamenlo, en el que se dispo
se que el término de los 80 días 
fijado por el art. 91 de la Ley para 
promover el expresado recurso ce 
contará, según los casos, desde la 
fecha de la notificación ó de la pu- 

j b'ioacion de tas Reales órdenes en 
el «Boletio oficial» de la provincia 
hasta el día en que se haga la pre
sentación en la Secretaria general 
del Cousejo de Estado:

Vistas las disposiciones 2.* y 
3? de las generates del mismo re- 
glamenlo, que presoriben que los 
plazos en minería son improroga- 
bies y fatales, comprendiéndose en 
ellos los días festivos, y empezando 
á oontarse desde el día siguieute al 

. en que haya tenido lugar la notífi- 
¡ cacioa administrativa enaodo los 
> interesados ó sus representantes 
| residan en la respectiva capital; y 
j que dichas notificaciones admiuis- 
1 tratlvas podrán hacerse por cual- 
i quier empleado ó agente de la au- 
1 toridad á quien los Gobernadoras 
i den este encargo, firmando el in- 
j teresado ó dos testigos si où sopie

re escribir óse negase à firmar:
ConsideraoJo que la Real órden 

de 29 de Julio de 1876, por la que 
: ce confirmó ol decreto del Goberoa- 

dor de la provincia de Ciudad-Real 
de li da Noviembre da 1874, de
clarando subsistente la ooncesioa 
de la mina «Sao íUigaet» y cauce- 
lado el expediente de registro «Se
gundo Sao Miguel,» fué notificada 
al represiOiante de D, Tomás de 
la Torre y Pablo en 13 de Agosto 
del año próximo pasado, apare
ciendo en el expediente gaberna- 
tivo suscrita la díligeoaia de noti
ficación por aquel interesado:

Y considerando que habiéndose 
presentado la demanda entablada 

i por el registrador do la mina «Ss- 
i gundo Sao Miguel» «o 1« fioercta-

ría de este Consejo en 16 de Ss- 
tiembre siguiente, habían trascur
rido ya entonces los 30 días fijados 
en el art. 91 de la Ley para ioter- 
pouer las de su clase; no pudiendo 
por lo tasto apreciarsé dieha de
manda corno deducida eu tiempo 
hábil;

La Sala, de conformidad con el 
dictámeo del Fiscal deá. M., en
tiende que QO procede la admisión 
de la demnada de que deja hecho 
mérito.»

Y conformáudese 3, M. el Rey 
(Q- D. G.)con el preiueerto dictá- 
meu, de su Lea! órden lo comunico 
A V, B. para su eooocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios 
guardeá V. E. muchos afios. Ma
drid 28 de Suero de 1876.—C. El 
Conde de Toreno,

Sr. Presidente del Consejo de 
Estado.

——P^MgBBa^JM

Núm. 176,

Gobiex’no civil de la pro 
vincia de Córdoba.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia 
civil, ageotes de órden público y 
demás depeudieutes de mi autori
dad, procederán á la busca de una 
caballería, cuyas señas se espre- 
8an á continuación, y en caso de 
ser habida la pondrán à disposi
ción del Sr, Alcalde de ViUafrauca.

Córdoba 4 de Febrero de 1876. 
El Gobernador, 

AníOMíO Garcia Mauricio- 
Señas.

Una burra cerrada, rucia y 
herrada en la tabla del pescuezo.

Núm. 186.
Sección de Fomento.—Negeciado 

de Minas.
Debiendo efectuarse del 25 de 

Marzo al t.** de Abril próximo la 
demarcación de la mina de hulla 
nombrada «El Trago,» término de 
Espiel, colindan le con las llamadas 
«San Martin y San José» cu las 
cxalea es interesado D. Enrique 
Marquez y Gaseé sin residir en 
eata capital ni tener representante 
legalmente acreditado en ella, he 
dispuesto uotificarle por medio de 
este periódico oficial en oompli- 
miento de lo que determina el ar
ticulo 92 de la vigente Ley de mi
nas y el 40 del Reglameuto,

Córdoba 5 de febrero de 1876, 
El gobernador, 

Ánionio Gareta Maurtfio,

Núm. 187.
Secciou de Forn ento.—Negociado 

de minas.
Debiendo efectuarse del 26 de 

Marzo »11/ de Abril pióximo la ! 

demaraacion de la mina da bulla 
nombrada «Ei Valle» término de 
Espiel, colindante con las llama
das «San Martin» y «San José,» en 
tas cuales es interesado D. Eurique 
Marquez Gascó, sin residir en esta 
capital ni tener represenUote le
galmente aoreditado en ella, he 
dispuesto notificarle por medio de 
este periódico oficial en cumplí- 
miento de lo que determina el ar- 
tíaulo 92 de la vigente Ley de 
minas y el 40 del Reglamento.

Córdoba 5 de Febrero de (876.
El Gobernador, 

Ánionio Grarda ^ifauriño.

Núm. 188, 
Secoion de Femeuto.— Negociado 

de micas.
Debiendo efectaarse del â al 9 

de Abril próximo la demarcación 
de la tuina de hulla nombrada «La 
Cármen,> término de Espiel.» co
lindante con la llamada «San üo- 
mobooo.» en la cual es interesado 
D. Enrique Marquez Gaseó, sin re
sidir en es a capital ni tener re
presentante legalmeute aoreditado 
en ella, he dispuesto notítícarlepor 
medio de este periódico oficial en 
cumplimiento dé lo que determina 
el articulo 92 de la vigente Ley de 
minas y el 40 del Reglamenta.

Córdoba 5 de Febrero de 1876.
El Gobernador, 

Antonio tíaivia MaattAo.

Núm. 189.
Sección da Fomento.-«.Negociado 

de miuas.
Debiendo efectuarse del 2 al 9 

de Abril próximo la demaroaoiou 
de la mina de hulla nombrada «La 
Carmeu egunda,* lérmiuG de Es
piel, cohadaute con la llamada 
«San Uomohoao.» en la cual es 
interesado D. Enrique Marquez y 
Gascó, sin resiuir en esta capital ni 
tener representante legalmente 
acreditado eu ella, he dispuesto no
tifie» r le por medio de este periódico 
oficial en cumplimiento de lo que 
determina el arUeuto 92 de la vi
geri te Ley de minas y 40 del Re
gla men to.

Córdoba 5 de Febrero da 1876, 
El Gobernador, 

Antonie (Saroia Mavriao^

. Núm. 190.
Sección de Fomento, -— Negociado 

de minas.
Debiendu efaotuarse del 1 al 9 

de Abril próximo la demarcaciou 
de la mina de hulla nombrada 
«Cuarto de la Carne segundo,» tér
mino de Belméz, colindante con la 
llamada «Amparo» en la cual es in
teresado D. Enrique Marquez Gascó 
sin residir en esta capital ni tener 
en ella representante legalmente 
acreditado, be dispuesto notificar o
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por medio de este periódico oficial 
en oumplimieutG de lo que deter
mina el artículo 9-2 de la Ley vi
gente de niíaas y 40 del Regla- 
inanio.

Córdoba B de Febrero de <876, 
El Gobernador, 

Antonio Garda üíauriño.

Núm. 191.
Seecion de Fomento. - Negociado 

de minas.
Debiendo efectuarse del 2 al 9 

de Abril próximo la demarcación 
de la mina de hulla combrada «La 
Cármen Segunda,» término de Es
piel, coliodanto coa la llamada «San 
Joaquín, en la cual es interesado 
el Sr. Marqués de Cabriñana, sin 
residir en esta capital ni tener re
presentante tegaimente acreditado 
en ella, he dispuesto noiíficarle por 
medio de este periódico oficial en 
eomplimienío de lo que determina 
ol artículo 92 da la Ley y 40 del 
Reglamento.

Córdoba 6 d« Febrero de 1876, 
El Gobernador, 

Awíowto Garia líauriño.

Núm. 192.
Seccioa de Fomento.—Negeciado 

de minas.
Debiendo efectuarse del 23 de 

Marzo ai 1.® de Abril próximo la 
demarcación de la mina de hulla 
nombrada «El Vaile,> término de 
Espiel, colindante con la llamada 
«San Joaquín,» en la cual es inte
resado el 8r. Manjués de Cabriña
na, sin residir en esta capital ni te
ner lepresentante legalmenle acre
ditado en ella, he dispuesto ootid- 
carle per medio de este periódieo 
oficial en cumplímieoto de lo que 
determina el aribulu 92 de la vi
gente Ley de minas y el 40 del 
Beglamentv,

Córdoba 5 de Febrero de 1878. 
El Gobernador,

Antonis García Hauriño,

Tribunal Supremo.

En la villa y corte de Madrid, 
á 31 de Diciembre de 1875, en el 
recurso de ensación por infracción 
de Ley que ante Nos pende, inter
puesto por Guillermo Gordiola Pa
réis contra la sentencia pronuncia
da por la Sala de justicia de la Au
diencia de Palma en causa seguida 
contra el uísmo tu el Juzgado de 
primera instancia de Inca por ho
micidio y lesiones:

Resultando que sobre las diez 
ú once de la noche del 7 de Julio de 
1874so promevió riña eo el pueblo 
de Alaró entre el relerido Gordiola 
J Miguel Periods con Juan Roig; 
y acudiendo después á la pelea otro 
^ropo de jóvenes; entry loi que fl- 

gurabeu los intes citadcs.Juati Oli
ver y i,lru3, diuhjO iver recibió en , 
la esp^ldi una Lerina que le infirió 
•oa arro:^ blanca Guillermo Gordio
la y que le OGasltnó la muerte 03- 
tantaaea, y Juan Roig lecíbió eua- 
tro heridas que lo infirió el mismo 
Gordiola en diferentes partes dsl 
cuerpo, de las que curó á los 20 
días, y una coctu-iion qne la causó 
Pericás, la cual no necesitó asisten
cia facultativa:

Resultando que la Sala de jus
ticia de la Audienoia de Palma por 
sentencia de 23 da Setiembre de 
187.Ï, estimando que los hechos 
constitubo los delitos de homici
dio y de lesiones ruénos graves, y 
qae fué autor di ahos sin circuns- 
taucias aUouaotes ui^agravaotas 
Guillermo Gordiola y Parets, con
denó à este, con arreglo á los artí
culos 419 y 433 del Có ligo penal, 
en IB años y seis meses de reclu
sión por el homicidio y en tres ma
ses de arresto mayor por las lesio- 
nc’, con las accesorias correspon
dientes à émbas penas, indemoixa- 
cion y oostas:

Resultando que contra la men
cionada Feotaaeia se ha interpues
to ea nombre del procesado recur
so de casación por iofraccian de 
Ley, sin citar el articulo y ertso de 
la que lo autoriza, y señalando 
como infringidos el art. 420 del 
Código penal, por cuanto el homi
cidio se cometió en riña; la cir
cunstancia 6.* del art. 8.® de mis
mo CóJigo, si no como eximente, 
porque no concurrieron todos los 
requisitos, al menos como ate
nuante, pues Gordiola obró en de
fensa de su compañero Pericás; y 
por último, la circuostancia 2.' del 

«

»

art. 9,’ del citado Código, toda 
vtz que si cuando se dictó la sen- 
ttocia recurrida tenia el procesado 
18 años, debía tener 14 meses me
nos cuando cometió el delito; y 
aunque este extremo no consta, de
be apreciarse la circunstaucia por 
ser beneficiosa al reo:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado 0. Miguel Zorrilla:

Coosideraodo que, según el ar
tículo 820 de la Lay de.Enjuicia
miento criminal, al iuterponer el 
recurso de casación se ha de citar 
el artículo de esta Ley que lo au
torice, y eo el propuesto por Gor
diola se ha lailado á la expresada 
prescripción no mencioaaudo la 
Ley, á pesar de ser la base en que 
se hablan de apoyar para los efec
tos de la casación las Leyes pena
les que se suponeu infringidas;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar ó la ad
misión del reeurso interpuesto por 
Guillermo Gordiola y Parets, al 
que condenamos en las costas y al 
abono de 125 pesetas por razón 
del depósito qua debió eonstitair; 

y «omunÎMOese al Tribunal aenteo- | 
cíodor para los cactos cjrre.'poü- 
dientes.

Asi por esla nuestra seutcnciOi 
que si pubUcarft «n la «Gaceta de 
Madrid» y se inseriará ea la «Co- 
lecfioi) legislative, > lo pronuncia- í

t, tao3, fuá lid amos y lirtuamos. — Se- 
i bastían Gonzalez Nandin.—Ma- 
; cusí Mam do Basualdo.—Manuel

León, —Miguel Zorrilla.— Diego 
Fernandez Cano.—Emilio Bravo.— 
Julián Gómez Inguanzo,

Publicación.—Laida y publica
da fuó la anterior aentsocii por el 
Exorno. Sr, D. Miguel Zorrilla. 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública su 
Sala segunda en el dia de hoy, 
de quo certifico como Secretario de 
ella.

Madrid 31 de Diciembre de 1875. 
—Licenciado Cários Bonet,

Eú la villa y Corte de Madrid, 
á â de Enero de 1876, en el recur- 
so de casación por infracción de Ley 
que ante Nos peude, interpuesto por 
Faustino Valdés Uueiga coairn la 
fientencía que dictó la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Ovie
do en caesa seguida eu el Juzgado 
de la mísma ciudad per atentado á 
los agentes de la Autoridad:

Resultando que Antonio Uarda, 
dependiente de la ronda encargada 
de vigilaría recaudación de la con* 
tribucion de oonsumos, que se eo- 
contrabu prestando servicio en la 
noche del 31 de Enero 1875. fué in- 

i

multado y amenazado por Faustino- 
Valdes, que tenia una hoz en la 
mano, habiendo tioiJo aquel que 
refugiarsa eu ta casa del Uelato; y 
mas tarde enooniràndose ei mismo 
Garcia cou etroa t os dependientes à 
la puerta de la estresada casa, fue
ron apedreados por Faustino Valdés 
y otros que acompañaban à estay 
no fueron conocidos, viéndose pre
cisados aquellos i encerrarse 
casilla con el Án de evitar 
consecuencias:

Reanltundo que la Sala 

ea ¡a 
otras

da la
Audiencia de Oviedo declaró en 
sentencia de 11 da Octubre últi- 
010 que loe hechos relacionados y 
que califica de probados constitu
yen el delito de atentado á los 
agentes de la Autoridad, compren
dido en los aiUculos 263 y 264 en 
su Dóm, 1,’, con la circunstancia 
agravante de reincidencia y nin
guna ateauacte; y cendecó é Val
dés á la pena de seis años y un día 
de prisión mayor, malta de 260 
pesetas, accesorias y costas:

Rcsullando qua contra la ex
presada sentensia se ha interpues
to á nombre del mismo recurso de 
casación por infracción do Ley, que 
se fundó en los números 3.” y 4,*

del ari. 4,” de la Ley de 18 da 
JuLîJ de 1870, designando como 
infriogido el “¿Bi dei Código penal; 
porque no debiendo ser oalificada 
la hoz de arma, no debió serio el 
delito en la ferina centenida en la 
S'enter, cía:

Resultando que el Ministerio 
fiscal so opone à 1« adirision del 
recurso porque ^c cita en ^p^yo del 
mismo una Ley que no estí vi
gente:

Visio, siendo Ponente el Magis
trado D. Manael María de Ba
sualdo:

Considerando que para la in
terposioion de esta recurso no se 
cita d artículo de la Ley provi
sional da Enjuicia midi tu criminal 
qpe lo autorioe, según se dispone 
por el art. 810 de la aiiama, y que 
funda en la Ley da 18 do Junio de 
1872, que no esta vigente en ma
teria de easaoion despues de publi
cada aquella, que osé la que han 
de ajustarae los recursos que se in
terpongan;

Fallamos que debemos deaiarar 
y déclara moa no Haber lu^^ar á li 
admisión de este recurso, y conde- 
Damos en las costas á Faustino 
Valdés, y para cuando llegue á 
mejor fortuna al pago de 125 pe
setas por razón del depósito que 
no ha verificado atendida la dools- 
raciou de su insolvencia; y comuaí- 
quese al Tiibunal sentenciador pu
ra los efectos correspondientes.

Asi por ceta nuestra seuteucia, 
que so publicará en la «Gaceta de 
Madrid» y se insertará en la «Co
lección legislativa,» lo pronuneia- 
010?, mandamos y firmamos.—Se- 

i
1

bastiau Goazalez Nandin,—Manuel 
María de Basualdo. —Manuel Leon. 
—Miguel Zoi rilia.—Diego Fernan
dez Cano,—Eugenio de Augulo.— 
Emilio Bravo.

Publicación.—LeiJa y publica
da fuó la anterior sentencia por el 
Esc LLI o, Sr. D. Manuel María de 
Basualdo, Magistrado del Triounai 
Supremo, celebrando audiencia pú
blica su Sala segunda en el día de 
hoy, de que cerlitíco como Secre
tario de ella.

Madrid 3 de Enero de 1876.— 
Licenciado Birlo lomó Rodriguez 
de Rivera,

UTSÎUIŒÎIl.
Núm. 177.

Alcaldía conslitucíonal de 
Cabra.

D.

j

Evaristo Alvarez de Sotomayor, 
Alcalde constitucional de esta 
cindad do Cobra.
Hago saber: que Jebieudo pro-

oederee per ta Jauta period 1 da la
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ttíflfl^ 4 formar^çl apí^od^pe sjl aç^j;, 
liaraialeclu de la riqauia tei nta- 
rial, cultivo y ganadería, qa» ha 
de servir da base al repartimiento 
respectivo al próximo año ecocó- 
mico de 187 6 à 4 877; á fin da que 
paedan eer en él comprendidas ias 
alieraciocea que hayan ocurrido ea 
el que ee halla vigente, y evitar to- 
dis otase de reclacaac ones y per
juicios, ha acordado el Ayunta
miento de mi prcsideceia señalar el 
término de ludo d presente mee 
para que loa coníribuyenUs que 
hayan sufrido alteration ea sue 
partidas de riqueza, préeentea re
laciones espreaivas y cnconstau- 
ciadas de las variaciones que ha
yan sufrido; ea el concepto que 
transourrido dich» plaao, no po
drán ser ateudidae sus reOi&maciíi- 
nea y les parará el perjuicio consi
guiente.

Cabra b’ de Febrero de 1876.— 
E. A, de Sotomayor.—For manda
do de S, S,, Rafael Arjona, Secre
tario.

Núm. 172. 
Alcaldía constlíucional de 

Pedro Abad.
Don Eamon do Forras Ayllón, Al

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el 

repaitimieuto vecinal d« las espe
cies de consumo no arrendadas y 
el dei déncit sobre les utilidades de 
estés contribuyentes,ee eucuentrau 
de manifiesto en esta Sr eretaria de 
Ayuntamiento para que en ei tér
mino de ocho dias, á contar desde 
su publicación es el periódico ofi
cial, puedan loa interCt^ados iospeC' 
cionar 'sus cuotas y aducir de 
agravios si se lea hubiosen inferidó, 
bien entendido que trascorrido 
dicho plazo no será atendida recia-' 
macion alguna.

Y para la común iulelígcncia se 
publica el presente en Pedro Abad 
á treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos setenta y seis, —Eamon 
de Porras Ayllón.

Núm. 173.

Alcaldía constitucional de 
Dos Torres.

Don Angel Garcia Arévalo, Alcai
de constitucional de esta villa.

Hago saber; que debiendo pro- 
eederse por la Junta pericial de 
esta villa á los trabajos prelimina
res para la formación del amitla- 
rawienio de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
tribución territorial de este distrito 
municipal, ene! próximo año eco
nómico de 1876 4 77, el Ayunta
miento de mi presidencia ha acor
dado prevenir à los contri huye oles 
de este término municipal presen
ten en la Secretario de Ayunta
miento en el plazo de quince días, 
contados desdo el en que aparezca 
este anuncio inserto en el sBoletin 
otmiab de esta provincia, reiacio- 
jhéf dupljíMílKii do Isí finoqs coa

I^stys roRpeotivos linderos^ y ganade
ría 'ijife posean ó colosicen; ‘qna- 

1 dandoíúoümos en las penas que se
ñala 01 Real deorato do 23 de Mayo 
de 1815 los que no lo verifiquen 
dentro del plazo señalado y fallen 
á la verdad en sus rálacioadj.

Y para la gonarat iefeligenci» 
sa publica y fija el preseote en Dos 
Torres à 31 do Enero de 4876.-— 
Angel Garcia Arévalo.—José Mi
guel Alcudia, Socretario inierino.
íS5f^í®®s^5íssFWEaiáe!CT5ía^

A.VUSiClOS.

A lus maestros.

Estados mensuales de 
las caní idades que se k « 
han satisfecho por pn - 
meras ohUgaciones de 11 
eusenanza, y de iits que 
se les adeudan. í^e ha- 
llaa de venta en el des
pacho dei« Diario de Gói- 
deba» calle de *5 an 1er 
aando, 31.

Mojas de padrón con 
arreglo ai arí. 21 de 
reglaaieuLo de 0 de la* ; 
yo de 1371. 02 hallan 
de venta en la iibrei a ■ 
del «Diario de Cordo- ! 
ha,» San Fernando 34 j 
y Letrados ib.

Â los Secretarios
DE 

Ayontamieato.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la iormaciun de la 
Matrícula de subsidio y 
Pepartimiento por ter- 
riloriah con ei aumento 
üel tanto por ciento pa
ra Aiumcipalesy con ar
reglo & los ülUmos 1110- 
delus ee bailan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba) » 
Letrados 18 y ^au Fer
nando 54.

RETKATOS. 
de dt M. el Rey.

Se han recibido de to- 
dos lamauos para los

» Ayuntamientos, Escue- 
j las, csiancris y demos 
j Esta biecimientos póblL 
1 eos, en la librería del 
í aCiario de Córdoba», 
i calle de an Eeraando, 
■ número 34. Hay de lo- 
{ dos precios desde 100 rs. 

hasta 1 rs»

! idiegos-estados para 

! la ídrmaeion del padrón 
j por los AyualanaienUiSa 
1 ea vista de las hojas en

tendidas por los vecinos, 
1 con arreglo ai regiameu- 
! to de 6 de Mayo de 1871. 
i Se haUan de venta en la 
? ¡mprenlay Utograiía deí 
• «Diario de Córdoba,if 
j Letrados 18 y Sau Fer- 

liando 54.

Iu ieresáulisimo.
Acaba de vér la luz pública uo 

ibritu coa el titulo de NÜEVÜ5 
TESOROS, eu el que su autor 
D. H. Somoza do la Peña, describe 
cieatificameote el nuevo y rica dis
trito miaero de la baja Eetremadu- 
ra, vierte saludable doetriua de la- 
teres para todos los españolea y 
establece REGLAS de la mayor 
uthidad para gula de los miueros 
noveles.

ae vendó al precio da seis rea
les eu tecla la Península, y se re
baja un real en unidad al que ha
ga pedidcs de \title egemplares 
hlrigirse à su autor eu Uastuera, 
rem luendo el importe en sellos de 
rauqueo ó gire.

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda una haza de tierra 
de cabida dea laueghS j meuia, co
nocida por la Utl camino de Agui
lar, eu el urmiuo y ruedos oei 
pueolo de heuauieji, ue ia propio- 
aad de u,‘ Josefa barcia Aragón. 
Para tratar üe las* condiciones puo- 
den euteuderse en córdoba con uca 
Jose Espinosa de los Monteros, ma
rido ue üicba seuoiat que vive en la 
calle de la i ieina numero 3, 0 coa 
D. Juan Camargo y jimeuez eu la 

¡ viUá de Paieuciana. 3—3

1 Centro Comerciáh
Propagador de 1« agriuaUara, del 

1 comercio y de las industrias coas- 
: tructort, misera y fabril, bajo la ra 
' sea social

L0PE2 CE EVANTES Y CGMPANlA* 
Odeiaza cenlralss), eaílá dé Atocha 
número 3i.—Madrid.

Esta Sociedad pronoovora tolo-’ 
cuantos negooioí as rafleren A loé' 
adelantos maUrialea del país.

Acepta la repressataoioa da o ri 
quier empresa, compañia, corpora- 
cioa ó partiouiar.

Atiende & la colocación de capite
les y los recibe en depósito y cuenta 
orrieot e cen Íuteiés.

Para mis detalles, dirigirae á les 
dichos Sres. Lepez Cr-rvsntes y com 
pafiía.—Atocha 34,—-Madrid, 10—5

Certifieaeioaes de 
exención del servi

cio Militare
Se hallan de ventaba 

la Imprenta dei «Giaho 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 18,

**—v*  ̂- 6*ewftfc.i»7 --rvre.TT^w le^^^i — -jan wa__L^,u.y^j^^_-.

A IGS Secretario.') de 
AyuRiRniientá.

Vliegos estados para 
la iororacíon del amilia- 
mietilo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
com arativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUciuas municipales, 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico 8. Fernando 54 y 
Letrados 18.

REiSEFlGË^Cl.4,
I^resupuestos, liqui

daciones. cuentas snen- 
suales, Iriíuestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecimientos de Dened- 
cencia. Re haUau de ven
ta en la imprenta y lito 
gratia del «Diario de Cór
doba,» an Fernando 34» 
y Letrados 18.

Impréaía, fíbíenA y Ut3¿r»fíjí Cal 
■ ClARp»' ñu CTí^JíOD/ls ■
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